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A. Gestión de expedientes 

a) Caja Fija 

b) Pago Directo 

i. Sin enlace: Captura resto documentos 

ii. Enlazado a Expte. Anterior 

ii.1 Casos Especiales 

 - Nónimas  y Transferencias de Crédito 

 - Correo, Teléfono y Fotocopias, impresión, escaner. 

B. Modificar Exptes. de Reserva 

C. Borrar Exptes. de Reserva 

D. Anular: Expedientes Negativos 

E. Consultas 

F. Informes 
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3. Módulo Documenta 

Documento: ADO 

Servicio de Información Contable y Gestión Económica y Financiera 

Gasto corriente económico; 22201 Comunicaciones postales: Correo 



 
 

 
 

19 

3. Módulo Documenta 

Documento: Expte. Reserva 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Patrimonial 

Movimiento Presupuestario: Económico 24900 Gastos de Funcionamiento 



 
GESTIÓN TELEFÓNICA 

Artículo 55 Normativa Presupuestaria 

 

1. Expte. Reserva al SGPyP ; Máx. día 31 mes SS.II.: Emitirán 

informe del gasto al SGPyP ;  Máx. día 25 mes siguiente al gasto a 

imputar. 

 

2. Orgánicas: Remitirán siguiente al gasto a imputar. 

 

3. En caso de no adjuntarse en plazo el Expte. De Reserva, se 

procederá a la imputación directa del gasto. 

 

4. En caso de imputaciones pendientes, se procederá de oficio en el 

ejercicio corriente. 
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3. Módulo Documenta 

Documento: Expte. Reserva 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Patrimonial 

Movimiento Presupuestario: Económico 24900 Gastos de Funcionamiento 



22 

FORMACIÓN PAS 2016 

 ECONÓMICOS PRESUPUESTARIOS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 
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22617: Gastos derivados de la Innovación Docente. 
 
22800: Gastos derivados de Convenios u otras Instituciones. 
  
22880: Cursos y cursillos. 
 
22890: Congresos, Seminarios, Symposiums, Jornadas, etc. 
 
22891: Prestaciones de Servicio. 
 
24900: Gastos de Funcionamiento. 
 
68302: Gastos de Funcionamiento (Financiación Afectada) 

FORMACIÓN PAS 2016 

  

ECONÓMICOS PRESUPUESTARIOS PARA TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO 
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Desasentar Reserva MODIFICAR: 
 

1. Texto 
 

2. Importe 
 

3. Partida de gasto 
a) Orgánica 
b) Funcional 
c) Económico 
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Desasentar Reserva: 
 

 BORRAR definitivamente  
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ANULACIÓN:  
 

EXPEDIENTES DE RESERVA NEGATIVOS 
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CONSULTAS 
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3. Módulo Documenta 

 

A.Consultas  Por número de Expte  

 

B.Consultas  Paramétrica Filtros de Datos Generales  

 1. Filtros de Datos Asociados  

 2. Presentación de los datos:  

  Selección y Ordenación  

  ¿qué campos quiero mostrar en el listado?  
  ¿cómo quiero ordenarlos?  
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INFORMES 
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3. Módulo Documenta 



DUDAS O CONSULTAS 



 

 ACTUALIZACION UXXI-Económico 
  



INDICE  
1. INTRODUCCIÓN 
2. COMISION DE SERVICIO 
2.1. GENERACIÓN DE LA COMISIÓN DE 
SERVICIO 
2.2. CUMPLIMENTACION DE LA COMISION DE 
SERVICIO  
2.2.1. Pestaña General 
2.2.2. Pestaña Descripción  
2.2.3. Pestaña Apuntes de Agencia 
2.3.4. Pestaña Liquidación 
3. GENERACION DE LOS JUSTIFICANTES DE 
GASTO  
3.1. JUSTIFICANTE GASTO FACTURAS AGENCIA 
DE VIAJE 
3.2. JUSTIFICANTE DE GASTO DE LA COMISIÓN 
DE SERVICIO 
4. IMPRESION DE LA COMISIÓN DE SERVICIO 





 
2. COMISION DE SERVICIO  
La comisión de servicio va a ser el documento central de todo el trámite, en este documento 
quedarán reflejados todos los datos correspondientes al comisionado, o sea, persona a la que 
corresponde dicha comisión, como los datos del viaje en cuestión.  
Este documento como hemos dicho es el documento central, porque a partir de él también se van a 
generar de forma más o menos “automática”, los justificantes de gasto para proceder al pago de la 
comisión de servicios.  
2.1. GENERACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIO.  
 
Se genera desde el módulo de Justificantes de gasto.  
 
 Menú Diario.  
Comisiones de Servicio.  

Tras lo cual nos aparecerá en una nueva 
ventana lo que propiamente es la comisión 
de servicio; es un documento del tipo 
habitual en la aplicación UXXI-e, o sea, 
una ventana que se subdivide en distintas 
pestañas.  



 
2.2. CUMPLIMENTACION DE LA COMISION DE SERVICIO.  
Vamos a ver los datos que se rellenan en las distintas pestañas de la comisión de servicio.  

Grupo 1: Órgano de Representación  
Grupo 2: Resto de Personal  
Según normas de Ejecución y Funcionamiento del Presupuesto  



 
2.2.2. Pestaña Descripción  

*Grupo de la comisión: Indicar si es Grupo 1 o Grupo 2, según lo establecido en las Normas 
de Ejecución y Funcionamiento del Presupuesto.  
* Tipo de Comisión: Usando el botón de buscar (…) podremos localizar el tipo de comisión.  



ITINERARIOS  
En esta parte de la ventana vamos a rellenar el detalle del viaje realizado, introduciendo en cada 
línea cada una de las etapas realizadas.  
Para ello disponemos de una serie de iconos a la izquierda de la pantalla, que situándonos con el 
ratón sobre ellos aparece su función: Introducir nueva línea; editar; consultar; borrar.  
Al pulsar sobre introducir una nueva línea aparece una nueva ventana donde vamos a rellenar 
los datos de Origen y Destino.  



Origen:  
País: Introducimos el País de origen  
Localidad: Localidad de origen, (Se especifica la Localidad 
en los desplazamientos realizados dentro de España, 
cuando el desplazamiento se realiza en el extranjero es 
aconsejable no especificarla).  
Fecha: Pulsando sobre el icono del calendario podemos 
elegir la fecha de salida, y  
haciendo doble clic nos la refleja en su casillero 
correspondiente.  
Hora: La hora se cumplimenta en formato 24 horas, con 
dos dígitos para la hora y otros dos dígitos para los 
minutos. Por ejemplo, las 8 y media de la mañana se 
escribiría como 08:30.  

Destino:  
Los datos son cumplimentan igual que en el Origen, salvo 
que ahora se trata de los datos de llegada del viaje.  
Una vez completos todos los datos pulsamos aceptar y 
volvemos a la ventana de los itinerarios donde veremos 
que aparece una línea para este itinerario.  
Recordar que las fechas y horas se deben de 
cumplimentar lo más exactas posibles, porque serán datos 
que el programa utilizará para hacer cálculos posteriores.  

La localidad se elige del desplegable si no aparece hay 
que darla de alta en la aplicación. 



De esta forma se introducirán los itinerarios necesarios para describir la totalidad del viaje de la 
comisión de servicio.  
Al finalizar los itinerarios tenemos que realizar la confirmación de dicho itinerarios, esto sirve 
para poder realizar la posterior liquidación, así como para guardar la comisión y que no se pierdan 
datos.  
Para Confirmar el itinerario usamos la opción del menú General (Comisión de Servicio): Confirmar 

itinerario.  



 
2.2.3. Pestaña Apuntes de Agencia  

En esta pestaña vamos a introducir los datos de las facturas correspondientes a agencia de viajes.  
Aunque se podría dar el caso de que no existiera factura, con lo cual no tendríamos que rellenar nada 



Para introducir una factura de agencia, pulsamos sobre el icono con el símbolo más y nos aparece una 
nueva ventana donde vamos a cumplimentar los datos de la factura.  

Tipo de Apunte: aquí indicamos si la factura solo 
incluye conceptos de Locomoción, o si también 
incluye otros conceptos, en cuyo caso 
seleccionaríamos Dietas. 
  
NIF: Corresponde al Nif de la Agencia de Viajes 
que nos factura. Una vez relleno, la aplicación 
cumplimenta el dato de Nombre de la empresa.  
 
 
 
Número de billete/Factura: Nº de la factura. 
  
Importe: Se cumplimentará con el importe Total 
de la factura.  
 

En esta ventana no tenemos que hacer ningún tipo de desglose sobre IVA, eso se realizará más 
adelante  



Cuando tenemos completos todos los datos pulsamos en el botón aceptar y volvemos a la ventana de la 
comisión de servicio, comprobando que aparece una línea correspondiente a la factura que acabamos de 
introducir.  
En el caso de que exista más de una factura de Agencia de Viajes para el viaje realizado, volveremos a 
repetir el proceso anterior, hasta que tengamos introducidas todas las facturas, apareciendo una línea 
por cada apunte introducido. 



2.3.4. Pestaña Liquidación  
En esta pestaña vamos a introducir las tasaciones de dietas correspondientes al viaje. 
La pantalla está divida en dos partes:  
  

 
 

1 

2 



La forma de proceder será hacer la tasación de los conceptos de dieta para cada uno de los 
itinerarios que nos aparezcan.  
 
Por tanto, para tasar, lo primero es seleccionar en la parte superior uno de los itinerarios, y 
comprobar que está marcado viendo que el número de línea cambia de color y aparece en amarillo.  
 
A partir de este momento vamos a realizar la tasación de los conceptos de Dietas sobre el itinerario 
marcado, todas las tasaciones se referirán a dicho itinerario mientras no cambiemos la marca en la 
parte de los itinerario.  
 
Para agregar una tasación usamos el icono de        que aparece en la parte de Conceptos de Dieta, 
entonces aparece una nueva ventana que será donde se realizan las distintas liquidaciones.  
 
Tipo de Epígrafe:  
 
a) ALOJAMIENTO 
b) ASISTENCIAS 
c) LOCOMOCION 
d) MANUTENCIÓN 
e) OTROS 



a) ALOJAMIENTO 



En este epígrafe, el programa hace el cálculo de los días que le corresponden en concepto de alojamiento, 
así como el importe máximo para cada día, mostrando el Importe Total.  
Si existiera algún motivo para variar dicho importe total, como por ejemplo, que exista una factura de 
hotel correspondiente al alojamiento por esos días, tendríamos que varia dicho Importe, para ello 
marcamos el check Modificar Imp. Total, con lo cual se activa la casilla Importe Total Modificado, en esta 
casilla se cumplimentará el importe que corresponda.  
Una vez cumplimentado pulsamos en Aceptar y nos aparecerá la ventana de la Comisión donde se verá que 
hay una línea correspondiente a los Conceptos de Dietas, recordando que dichos conceptos se refieren al 
itinerario que tenemos marcado en la parte superior. 



 
b) Epígrafe: ASISTENCIAS.  
Este epígrafe se usa solo para el caso de Dietas Asistencias a Tribunales de Oposiciones, y Tesis Doctorales. 
En estas dietas hay un concepto de pago que se refiere al número de días que se asiste a dichos 
tribunales. Al tratarse de indemnizaciones sujetas a IRPF, deberá consultarse el porcentaje que resultará 
aplicable de conformidad con la circular de apertura del año vigente.  

Para cumplimentar este 
epígrafe se rellenan las 
siguientes casillas:  
• Nº de Asistencias: el 

número de las 
asistencias que se 
retribuyen.  

• Importe Asistencia: 
Importe neto 
correspondiente a cada 
asistencia.  

• % IRPF: Porcentaje de 
retención de IRPF.  

Una vez cumplimentados 
estos datos el resto los 
calcula automáticamente 
el programa  

Recordar que este epígrafe 
sólo afecta a Dietas 
Tribunales Oposiciones y Tesis 
Doctorales, en el resto de los 
casos no es necesario 
cumplimentarlo.  



         Pulsamos Aceptar, y volvemos a la pantalla de la comisión, apareciendo una nueva línea.  



 
c) Epígrafe: LOCOMOCION: gastos correspondientes al traslado del comisionado.  
 

DIFERENCIAR:  
TRASLADO EN VEHICULO PROPIO 
En este caso, la tasación se realiza atendiendo 
al kilometraje, para ello el programa hace el 
cálculo de kilómetros entre el Origen y el 
Destino de forma automática, mostrando 
dichos datos en el apartado Datos Locomoción.  
Si el número de kilómetros no es correcto, ya 
sea por error, por no tener datos suficientes, o 
por un kilometraje superior por ejemplo en las 
prácticas de campo, para modificar dicho 
número de kilómetros primero tenemos que 
desmarcar el check de Tabla de Kilómetros, 
tras lo cual se activa la casilla de Número de 
Kilómetros y procederemos a cumplimentar el 
número correcto.  
Una vez finalizado pulsamos Aceptar y 
volvemos a la pantalla de la comisión.  
 
TRASLADO EN TRANSPORTE PUBLICO  
En este caso en el epígrafe tendremos que 
introducir el precio del billete correspondiente, 
para ello nos desentendemos del número de 
kilómetros y marcamos el check Modificar 
Imp. Total, y al activarse la casilla Importe 
Total Modificado cumplimentaremos el 
importe del billete.  
Una vez finalizado pulsamos Aceptar y 
volvemos a la pantalla de la comisión.  
 
 
 
 



 
d) Epígrafe: MANUTENCIÓN.  

En este epígrafe el programa realiza 
los cálculos de días correspondientes 
de manutención (tiene en cuenta las 
“medias dietas”) y muestra los 
resultados.  
No es normal, pero si fuera necesario, 
como en todos los epígrafes anteriores 
tenemos la opción de Modificar el 
Importe Total, con lo cual pondríamos 
“a mano” la cantidad 
correspondiente.  
Recordar que en cualquier de los 
epígrafes, al marcar el check 
Modificar Imp. Total, el programa no 
borra ninguno de los datos que 
aparecen en pantalla, pero no los 
tiene en cuenta, o sea, cuando 
marcamos modificar el importe total, 
el importe que escribamos es el único 
que se tiene en cuenta, da igual, lo 
que se vea en pantalla de los cálculos 
realizados por el programa.  



 
e) Epígrafe: OTROS.  
 
En este epígrafe haremos la 
tasación de otros conceptos 
que no estén incluidos en los 
epígrafes anteriores, por 
ejemplo se introducirán aquí 
los gastos de taxi, parking y 
todos aquellos que estén 
autorizados y no se puedan 
reflejar en los epígrafes 
anteriores.  
En este caso en la casilla 
Descripción explicaremos el 
concepto a que se refiere el 
gasto, por ejemplo, Taxi 
Aeropuerto..  
El programa aquí no hace 
ningún cálculo y 
directamente nos muestra la 
casilla de Importe Total 
Modificado para que nosotros 
consignemos el importe 
correspondiente.  



Con esto se finaliza la tasación DEL ITINERARIO QUE TENIAMOS MARCADO.  
Tendríamos que repetir todas estas operaciones para cada uno de los itinerarios.  
El proceso consistiría en marcar, en la parte superior de la pestaña Liquidación de la Comisión 
de Servicio, un itinerario distinto (recordar se pone en amarillo) al que acabamos de tasar, y 
entonces volver a repetir todo el proceso de los distintos epígrafes para este itinerario. 

Una vez finalizadas 
todas las tasaciones, 
guardamos la 
comisión de 
Servicio, desde el 
menú General -
Guardar.  



 
3.GENERACION DE LOS JUSTIFICANTES DE GASTO  
En este punto vamos a generar los justificantes de gasto, por un lado de la Comisión de 
Servicio y por otro de las facturas de Agencia de Viaje.  
 
3.1. JUSTIFICANTE DE GASTO FACTURAS AGENCIA DE VIAJE.  
 

Hay que generar un 
justificante de gasto para 
cada una de las facturas de 
agencia de viaje. En el caso de 
no existir factura de agencia 
de viaje, obviamente no se 
realiza este paso.  
Para generar el justificante de 
gasto se hace desde la 
comisión de servicio, en la 
pestaña Apuntes de Agencia. 
Marcamos la línea a la que le 
queremos hacer el justificante 
y pulsamos el icono 
correspondiente.  



Entonces se genera de forma automática un Justificante de Gasto que contiene los datos 
introducidos en el apunte de la agencia lo demás tenemos que terminar de cumplimentarlo 

 Descripción: 
cumplimentamos 
dicha descripción  
 

 Fecha Emisión: 
fecha de la 
factura  



Cambiamos a pestaña Administrativo.  
 Marcamos en forma de pago el check de Anticipo de Caja Fija.  
 Fecha Entrada en el registro: se pone la fecha en que se recepciona la factura.  
 Fecha Inicio Plazo Pago: se pone la fecha en que se recepciona la factura.  



Cambiamos a la Pestaña económico.  
o Marcamos en Importe Principal a Introducir el check Importe Total.  
o Tenemos que diferenciar que tipo de IVA incluye la factura, tenemos 3 casos:  
 

IVA : 
 1.Rég.Gral: 21% 

 2.Rég.Reducido: 10% 

3.Régimen Especial Agencias de 
Viaje 6%: 
 Este tipo de IVA se diferencia 
del anterior, porque se aplica al 
total y no al neto, y porque no 
viene desglosado en la factura, 
solamente se indica que se 
aplica dicho IVA, por ejemplo, 
aparecería en la factura un 
total y la expresión “IVA RE 
6%”. Para aplicar este IVA se 
usa el check RE, al marcarlo el 
programa incluye el 6% de IVA 
sobre el total y realiza los 
cálculos pertinentes.  



Cambiamos a la pestaña Datos Fiscales. Y aquí tendremos que rellenar la casilla del modelo 347 con 
la Clave D 



Cambiamos a la pestaña Imputación.  

.  

 Realizamos la imputación 
del justificante. 

Guardamos e imprimimos el 
justificante, adjuntando como 
documentación la factura 
debidamente conformada.  
 
Volvemos a la ventana de la 
Comisión de Servicio, si existieran 
más facturas de agencia de viajes, 
repetiríamos este proceso 
(seleccionando la línea 
correspondiente en apuntes de 
agencia), hasta que tengamos un 
justificante para cada una de ellas.  
 
Una vez finalizados estos 
justificantes solo nos falta realizar 
el justificante la comisión de 
servicio  



 
3.2. JUSTIFICANTE DE GASTO DE LA COMISIÓN DE SERVICIO  

Para generar este justificante usamos el menú general y la opción Liquidación, dentro de esta la 
opción Liquidar.  

Se genera de 
forma automática 
un justificante de 
gasto, que ya tiene 
bastantes datos 
incorporados, solo 
tenemos que 
rellenar los que nos 
faltan.  



Vamos a ver los datos a 
cumplimentar, aunque 
empezaremos por la 
pestaña pago (para evitar 
errores).  
Cambiamos a la pestaña 
Pago: Seleccionamos el 
check “No pagar en este 
momento”, es MUY 
IMPORTANTE marcar este 
check porque en caso 
contrario si guardamos el 
justificante, el programa lo 
dará por pagado, 
impidiendo su posterior 
pago.  



Cambiamos a la pestaña Pago:  
 
Seleccionamos el check “No pagar en este momento”, es MUY IMPORTANTE marcar este check 
porque en caso contrario si guardamos el justificante, el programa lo dará por pagado, impidiendo 
su posterior pago.  
 



Cambiamos a la pestaña Imputación.  
realizamos una imputación “normal y corriente” como cualquier justificante de los que se venían realizando 

para “dietas”.  

Existe una salvedad, en 
el caso de una comisión 
de servicio que hemos 
cumplimentado el 
epígrafe Asistencias, en 
este caso al imputar el 
justificante se nos 
activará la rejilla 
RETENCIONES, ya que 
dicho epígrafe incluye 
IRPF, por tanto en 
retenciones tendremos 
que incorporar el código 
correspondiente 
(320001).  

Guardamos e imprimimos el Justificante.  



 
4.IMPRESIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIO  

Para finalizar todo el 
proceso solo nos resta 
imprimir la comisión 
de servicio.  
Para esto usamos el 
menú general y la 
opción Imprimir, se 
dan dos opciones: 
 
1º.imprimir la 
Comisión de Servicio   
 
2º. imprimir la 
liquidación 
 
A continuación se 
muestran los resultados 
de estas impresiones.  





En la impresión de la liquidación al final aparece un apartado para la firma del comisionado y 
la firma del Cajero Pagador.  







GRACIAS POR 

VUESTRA  ATENCIÓN 
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A. INTEGRACIÓN UXXI-INV 

 

B. FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 

 

C.    SIGNIFICADO Y USO DE CONCEPTOS NO PRESUPUESTARIOS 

   

PLAN DE FORMACIÓN 
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4. Módulo Justificantes de Gasto 
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PLAN DE FORMACIÓN 

2016 

 

Integración: es el proceso mediante el cual unimos la información 

económica con los datos del proyecto al que corresponden. 

 
 

 

 

A. Integración UXXI – INVESTIGACIÓN 

INVESTIGACIÓN PORTAL INVESTIGADOR: 

 

Proyecto A: 

 

Ingresos  Gastos 

 

Previsiones 
Ingresos 

UXXI ECONÓMICO: 

 

Ingresos            Gastos 

 

INTEGRACIÓN 
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PLAN DE FORMACIÓN 

2016 

 

¿QUÉ SON LAS ENTIDADES?  

 

Son las imputaciones de gastos que hacemos en las partidas 

presupuestarias y que pueden ser: 

 

- Justificantes de gasto 

 

- Documentos contables (A, D, O, AD, ADO): p.ej. Nómina, 

teléfono, rectificaciones,… 

 

- Expedientes (impresión, correo, etc.) 

 

 
 

A. Integración UXXI – INVESTIGACIÓN 
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PLAN DE FORMACIÓN 

2016 

 

 
 

 

 

A. Integración UXXI – INVESTIGACIÓN 

Cualquier entidad que imputemos en un centro de gasto y que 

pertenezca a un proyecto debe vincularse a éste mediante la 

integración. De esta forma, conseguiremos que el investigador 

pueda tener accesible toda la información disponible de sus 

proyectos: 

 

• Información económica (UXXI Económico) 

 

• Gestión del proyecto OTRI (Investigación) 

 

• Información laboral (RRHH) 
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¿Cómo puedo integrar una entidad? 

Una vez grabada la entidad (p.ej. Justificante de Gasto), vamos a 

la pestaña INVESTIGACIÓN y le damos al botón  
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Nos abre un menú y seleccionamos el proyecto: 
 

 

 

Verificamos el importe a cargar, aceptamos y grabamos 
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Si hacemos una consulta en el centro de gasto, podemos 

encontrarnos entidades en diferentes estados: 

 

- Integradas 

 

- Pendientes de integrar: 

 

- Pertenecen a un proyecto (deben integrarse) 

 

- No pertenecen a un proyecto (no deben integrarse) 

CONSULTAS DE INTEGRACIÓN 
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Podemos consultar: 

 - Informe de entidades integradas 

 - Informe de entidades pendientes de integrar 

 

Informes Conciliación con UXXI - Investigación 
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Podemos consultar: 

 

 - Informe de entidades integradas 

 

  - Verificar que todas están correctamente integradas 

  - Si hay procesadas con errores        Solucionar 

 

 - Informe de entidades pendientes de integrar 

 

  - Integrar las que pertenecen a proyectos de investigación 

  - Dejamos las que no pertenecen a proyectos 

 

  
 

 

Informes Conciliación con UXXI - Investigación 
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Informe entidades pendientes de integrar 

Pestaña Datos Generales: Buscamos por Orgánica 
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Informe entidades pendientes de integrar 

Pestaña Expedientes: 
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Informe entidades pendientes de integrar 

Pestaña Documentos Contables: 
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Informe entidades pendientes de integrar 

Pestaña Justificantes del Gasto: 
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Ejemplo consulta Entidades Pendientes de Integrar: 
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Informe entidades integradas 

 

- Nos abre una paramétrica con pestañas idénticas al informe de 

entidades no integradas 

 

- Sólo saldrán aquéllas entidades que se hayan integrado 

correctamente. 

 

- Utilizamos este informe para: 

 

- Comprobar que la integración se ha realizado 

correctamente y solventar posibles errores. 

- Tener un resumen de todo lo imputado en el proyecto. 
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Ejemplo consulta Entidades Integradas: 
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¿Cómo sé si las entidades están integradas en el CG?  

Veamos cómo hacer la Consulta UXXI Económico: 

 

 

 
 

 

 

JUSTIFICANTES 

DEL GASTO 
CONSULTAS 

CONSULTA 

PARAMÉTRICA DE 

AVISOS DE 

INTEGRACIÓN 
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Pestaña Acotación 

Permite consultas: 

- Por usuario 

- Tipo de entidad 

- Estado 

- Fechas 

- Etc. 
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Pestaña Selección y Ordenación 

Elegimos los campos que queremos ver en nuestra consulta y el 

criterio para ordenarlos 
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Resultado consulta: 

 

 

Es muy importante revisar el estado que puede ser: 

- Integrado: OK 

- Pendiente proceso (actualización automática) 

- Procesado errores: Si sale este estado hay que solventarlo 
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Abrimos la entidad con errores para poder solucionarla: 
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Ejemplo de error: 

 

  
 

 

 

En este caso se trataría de un error de redondeo que podríamos 

solucionar cambiando los importes, porcentajes,... 

 

Si no es posible solucionarlo, contactar con SICGEF. 
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Podemos obtener informes utilizando la presentación preliminar: 
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B. FACTURA ELECTRÓNICA   

  

ESTÁN OBLIGADOS A SU USO: 

 

a) Sociedades anónimas 

b) Sociedades  responsabilidad limitada 

c) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de 

nacionalidad española 

d) Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en 

territorio español,  según  LGT 

e) Uniones temporales de empresas 

f) Agrupación de interés económico, Fondo pensiones, etc.  

 

Se excluye reglamentariamente de la obligación de facturar electrónicamente a las 

facturas de hasta 5.000€ 
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VENTAJAS: 

 

• Ahorro de costes. 

 

• Obtención de información en tiempo real 

 

• Protege a los proveedores al quedar reflejada la fecha de presentación 

 

• Reducción de tiempos de gestión 

 

• Ventajas medio ambiente (Ahorro papel    Futuro) 

 

• Mayor control 
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Directorio Común de Organismos Públicos, Oficinas Asociadas y Unidades de 
Gestión Económica Presupuestaria (DIR3) 

 

—  El Directorio Común se concibe como un Inventario de información 

 sobre la estructura de la Administración Pública 

 

—  Relación de organismos públicos, oficinas asociadas y unidades de 

 gestión  económica-presupuestaria. 

 

 Mediante estos códigos, se produce la integración con el Punto 

 General de Entrada de Facturas Electrónicas  (FACe PGEFe).  
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¿QUÉ UNIDADES DEBE DAR DE ALTA UN ORGANISMO PARA RECIBIR FACTURAS 

ELECTRÓNICAS A TRAVÉS DE FACE? 

 

El organismo debe dar de alta las oficinas contables, los órganos gestores y las unidades de 

tramitación de la facturación de dicho organismo 

 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR OFICINA CONTABLE? 

La unidad o unidades que tienen atribuida la función de contabilidad en el organismo y que 

también son competentes para la gestión del registro contable de facturas. 

 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR ÓRGANO GESTOR? 

Centro directivo, delegación, subdelegación territorial u organismo de la AGE, Comunidad 

Autónoma o Entidad Local al que corresponda la competencia sobre la aprobación del 

expediente de gasto. 

 

¿QUÉ SE ENTIENDE POR UNIDAD TRAMITADORA? 

Órgano administrativo al que corresponda la tramitación de los expedientes, sin perjuicio de a 

quien competa su aprobación. 
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Oficina 
Contable 

Unidad 
Tramitadora 
(Grupo usuarios) 

Centro 
Gestor 

(partidas) 

Esquema General: 
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¿Cómo se estructura en la UMH? 

 

Oficina contable: La UMH 

 

Unidad Tramitadora: Responsables de tramitar los expedientes 

(la agrupación de las Gestores del Presupuesto en UXXI-EC) 

 

Órganos Gestores: Los competentes para la aprobación del gasto 

(orgánicas del Presupuesto UMH) 

 

Órgano Proponente: Opcional y libre en cuanto a su contenido 
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Oficina Contable 
UMH 

(U05500001) 

Unidad 
Tramitadora 
(GE0002099) 

Centro 
Gestor 
(Ver códigos 
Blog SICGEF) 

Esquema UMH: 
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CAMPO “ÓRGANO PROPONENTE” 

 

La utilización de este código opcional puede ser interesante cuando hay 

más de un Administrador en un mismo Centro Gestor; por ejemplo: 

los  Institutos y Departamentos de la Universidad. 

 

El código es libre en cuanto a su contenido; sustituye al dato de 

“persona de contacto” (profesor/investigador, etc.) 

 

Quién realice el encargo deberá facilitar al proveedor esta 

información adicional para que este lo incluya en su apartado 

correspondiente cuando registre la factura electrónica. 
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CÓMO CONSULTAR MIS FACTURAS ELECTRÓNICAS 

Tenemos que entrar en la aplicación y realizar una consulta de los 

centros gestores que manejamos: 

 

 

 

  
 

 

 

JUSTIFICANTES 

DEL GASTO 
CONSULTAS 

CONSULTA 

PARAMÉTRICA 

CON SELECCIÓN 

DE CAMPOS 

EXTENDIDA 
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Pestaña Datos Gen. 1/2: 

• Estado del Justific: “Registrados” para que nos salgan los no 

tramitados. 
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Pestaña Datos Gen. 2/2: 
 

• PGEFe (Punto General Entrada Facturas Electrónicas): Aparece 

en gris, tendremos que marcarlo 

• Órgano Gestor: ponemos el nuestro 

• Órgano Proponente (si procede) 
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Pestaña Selección y Ordenación: 
 

• Datos a incluir: los campos que necesitamos en nuestro informe 

• Recomendable ordenar por número de justificante (nuevos al final) 
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Ejemplo consulta: 
 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

Tener en cuenta: 

• Entrar en cada una de ellas para revisarlas: 

• Si son correctas: las imputamos 

• Si no son correctas: las rechazamos (p. ej. no coincide importe) 

• Borrar la descripción: Factura proveniente del Punto General… 

• Tramitar  
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Abrimos el justificante… 
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… Y lo imputamos en la partida presupuestaria que corresponda: 
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Podemos imprimir la factura desde la pestaña Documentación: 
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Resultado: 
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BLOG SICGEF 
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BLOG SICGEG: Apartados Facturación Electrónica 

 

• Introducción a las facturas electrónicas: presentación informativa 

 

• Nuevos códigos DIR3 Facturación Electrónica: Buscar código 

Unidad Tramitadora 

 

• Código opcional “Órgano Proponente” 

 

• ¿Cómo consultar Facturas Electrónicas nuevas?: información 

 

• Circular Facturas Electrónicas (enero 2015): ¡OJO! no tener en 

cuenta los códigos DIR3 que vienen en ella (utilizar los nuevos) 
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La UMH lidera el ranking de volumen de e-facturas sobre total  

Fuente: OCU julio 2015 
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C. SIGNIFICADO Y USO DE CONCEPTOS NO PRESUPUESTARIOS 

Un concepto no presupuestario es una “cuenta” destinada a recoger 

operaciones (normalmente cobros y pagos) que no corresponden al 

presupuesto de ingresos o gastos de la entidad, sino que son fondos 

gestionados transitoriamente hasta su posterior cancelación. 

 

Tipología: 

• Conceptos de naturaleza deudora: 

Deudores no presupuestarios: p. ej. IVA soportado deducible 

Pagos pendientes de aplicación 

• Conceptos de naturaleza acreedora. 

Acreedores no presupuestarios: p. ej. retenciones IRPF sobre 

pago nómina 

 Ingresos pendientes de aplicación 
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Cada concepto no presupuestario está vinculado a una cuenta del 

PGCP del grupo 4 (acreedores y deudores), de manera que en su 

imputación no existe gasto ni ingreso, ni presupuestario ni contable. 

 

Operativamente la anotación en un concepto no presupuestario 

puede hacerse de dos modos: 

Indirectamente: 

Acompañando a un documento presupuestario 

mediante aplicación o descuento 

Directamente: 

Generando un documento contable de cobro o pago 

desde el propio concepto no presupuestario 



139 

PLAN DE FORMACIÓN 

2016 

C.N.P. 

EJEMPLO: Compra de 1.210€ con IVA deducible (21%) 

 

Documento UXXI: 

Gasto 

Presupuesto Movimiento Tesorería 

Partida Presupuestaria: 

1.000€ (B.I.) 

Gasto 1.000€ 

CNP IVA soportado: 

210€ 

------ 210€ 

210€ 

Los 210€ se pagan desde 
la “caja” de CNP 
Cuando H.P. nos reintegre, el 
importe regresará a la “caja” 

1.210€ 
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C.N.P. 

EJEMPLO: Pago nómina de 1.800€ con retención del 15% (270€) de IRPF 

 

Documento UXXI: 

Gasto 

Presupuesto Movimiento Tesorería 

Partida Presupuestaria: 

1.800€ 

Gasto 1.530€ 

Descuento CNP: 

270€ 

------ ------ 

270€ 

Los 270€ se guardan en la  
“Caja” de CNP a la espera de 
hacer el pago a H.P. 
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C.N.P. 

¿Qué pasa con los 270€ de IRPF? 

Los CNP deben estar a 0, por lo que corresponde hacer un 

documento no presupuestario e ingresar la cantidad a Hacienda: 

 

 Documento UXXI: CNP Presupuesto Movimiento Tesorería 

CNP Retenciones IRPF 

270€ 

------ 270€ 

270€ 

Pagamos a Hacienda desde la  
“Caja” de CNP 
(en este caso se hará un PMP conjunto 
para todos los gastos de este tipo) 
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LOS CONCEPTOS NO PRESUPUESTARIOS: 

• No tienen límite ya que no tienen asignación presupuestaria (el 

límite es lo que pueda soportar la Tesorería) 

 

• Es necesario tener un control absoluto sobre ellos: auditorías 

 

• Podemos consultarlos desde Avance 

 

• También los utilizamos para operaciones sin salida de fondos: 

Formalización (p.ej. Cuando se paga desde una partida 

presupuestaria equivocada o a un perceptor que no es). 
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CONSULTA EN AVANCE: 
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